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La reapertura del plantel se recorre del 15 de junio al 3 de agosto

El 10 de agosto comienza a distancia el semestre de Otoño 2020 

A partir del 7 de septiembre, posible arranque de clases presenciales

A la comunidad universitaria, a las madres y padres de familia:

En referencia a nuestra comunicación sobre la reactivación de actividades, difundida el 21 de 

mayo del presente, la Universidad Iberoamericana precisa que se encuentra en un proceso de 

revisión constante de las posibles fechas en las que se podrá abrir el campus y el tipo de activi-

dades que podrán llevarse a cabo, de acuerdo a la información que van proporcionando las 

autoridades y al Semáforo Epidemiológico de la CDMX.

Para la Ibero es de suma importancia la salud y el bienestar de nuestra comunidad. Como hemos 

señalado, y debido a la dinámica cambiante de la pandemia, todas las fechas que apuntamos 

para el retorno a actividades presenciales son tentativas y permanecen susceptibles a modi�ca-

ciones. En caso que sea necesario, preferimos postergar la reapertura para asegurarnos de acatar 

el mandato o�cial.

El regreso a clases presenciales

Las clases durante el Periodo de Verano, permanecen sin cambios, serán a distancia.

La Secretaría de Educación Pública (SEP) ha señalado como fechas tentativas para el regreso 

a clases presenciales para la educación superior entre lunes 7 y el lunes 21 de septiembre, 

sólo si el semáforo epidemiológico se encuentra en color verde.

Por lo anterior, conforme a lo estipulado en nuestro calendario escolar, el Semestre de Otoño 

2020 inicia el 10 de agosto a distancia. Cuando las autoridades lo indiquen comenzaremos a 

incorporar clases presenciales.

Hemos trabajado intensamente en un modelo híbrido de educación con excelencia 

académica que permita �exibilidad absoluta ante cualquier escenario durante la 

pandemia: 

1. El regreso al modo presencial.

2. Combinar modelo presencial, a distancia y en línea.

3. Tener que regresar al modo a distancia y en línea.

En la planeación de posibles clases presenciales se busca privilegiar la incorporación a la 

vida universitaria de los y las estudiantes de primer ingreso.

También tendrán prioridad los programas que utilicen talleres, laboratorios y aulas 

especiales.

Independientemente de las indicaciones de las autoridades locales y federales,  cada 

estudiante de primer ingreso o reingreso podrá decidir si el semestre de Otoño 2020 lo 

hace totalmente a distancia. Publicaremos un instructivo de inscripción para que sepan 

qué materias estarán disponibles en esta modalidad con la debida oportunidad.

Para estudiantes de reingreso a Otoño 2020 estas fechas son importantes:

El 17 de junio se publicarán los horarios.

La primera vuelta de inscripción será del 17 al 19 de junio.

La segunda vuelta de inscripción será del 29 de junio al 1 de julio.

La entrega de documentación para estudiantes de primer ingreso podrá llevarse a cabo 

hasta el 17 de noviembre.

El 20% de descuento se mantendrá para el primer pago del Semestre de Otoño 2020 en 

todos los niveles, para primer ingreso y reingreso.

Quienes ya hayan realizado el pago, el 20% se verá re�ejado como un saldo a favor en su 

siguiente pago.

El regreso para el personal Administrativo

La fecha de retorno a actividades presenciales se recorre al lunes 3 de agosto. Así lo determinó 

la Comisión de regreso para mitigar riesgos, y aprovechar el periodo vacacional de julio para 

extender la sana distancia.

Como se anunció en el comunicado del 21 de mayo, el regreso será escalonado, bajo estrictas 

medidas de control y seguridad sanitaria, y aplicable para alrededor del 30% del personal 

administrativo. Las personas que se encuentren en grupos vulnerables no serán consideradas 

para retomar labores presenciales.

Nuevas fechas:

1. El lunes 3 de agosto regresa el personal de Planta Física.

2. El jueves 6 de agosto regresa el resto del personal administrativo. Se recuerda que las 

Direcciones de Área serán las que entreguen a Recursos Humanos las listas del personal que 

regresarán al modo presencial.

3. Lunes 10 de agosto, reinicio de atención presencial en el campus a estudiantes y egresados 

con previa cita. Más adelante se dará a conocer la forma para hacer las citas.

Información general

Los y las estudiantes que requieran un trámite urgente que implique la entrega o intercambio de 

documentos físicos pueden realizarlos a través de servicios comerciales de mensajería. Para más 

información al respecto, por favor comuníquense a las siguientes direcciones, según sea el caso: 

1. Control Escolar: consuelo.garcia@ibero.mx

2. Archivo: dinora.vargas@ibero.mx

3. Admisión: carlosalberto.juarez@ibero.mx

4.Tramitación: lucia.duarte@ibero.mx

En la Ibero nos entusiasma la idea de poder regresar y reencontrarnos en nuestro campus, pero 

el cuidado de la salud es primero. Mientras tanto, sigan pendientes de nuestras comunicaciones 

y quédense en casa.

Dirección de Comunicación Institucional
"La verdad nos hará libres"

 

CAMBIO DE FECHAS REAPERTURA IBERO CDMX

Ciudad de México, a 04 de junio de 2020.


